
A cada productor asegurado se le entregará un certificado 
individual de este seguro con las condiciones generalas de apli
cación, puesto que la póliza colectiva será custodiada por la Em
presa, quien la t-ndrá a disposición del Comité de Empresa, 
para cuantas comprobaciones quieran efectuar los representan
tes del personal

Art. 52. Revisión médica anual.—Se efectuará una revisión 
médica anual obligatoria para todos los trabajadores en todos 
los centros de trabaio.

Art. 53. Socorrismo.—La Empresa organizará cursillos de so
corrismo entre el personal voluntario que desee participar en 
los mismos.

19445 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.588, la llave fija, 12 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.112, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 12 milímetros, referencia 
035.112, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 12 
milímetros, marca «Palmera, referencia 035.112, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin nú
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.-

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, re
ferencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnioas, y de no ser ello 
posible, un selio adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. T. Homol. 1.588-22-5 84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla
miento de las herramientas manuales utilizadas en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por reso
lución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1084.—El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.

19446 RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo a la Empresa 
«Zurich-Vita-Hispania».

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Zurlch-Vita-His- 
pania», recibido en esta Dirección General con fecha 3 de 
julio corriente, suscrito el día 26 de junio anterior por la
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19447 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Manuel Casay Vázquez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de 
febrero de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso de ape
lación interpuesto contra la de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional de 15 de marzo de 1982, 
dimanante del recurso contencioso-administrativo promovido por 
don Manuel Casay Vázquez, contra resolución de este Ministe
rio de 29 de noviembre de 1978, sobre derecho del recurrente 
a percibir indemnización, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

■Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, se revoca la sentencia 
dictada el dia 15 de marzo de 1982 por la Sección Cuarta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, y desestimamos el recurso contencioso-administrativo 
formulado por la representación de don Manuel Casay Vázquez 
contra la resolución de la Comisión Central del Fondo de Ga
rantía Salarial dictada en su reunión de 29 de noviembre de 
1978, que modifica en parte la resolución de 19 de septiembre 
de 1978 de la Comisión Provincial de Madrid del propio Orga
nismo por estar aquélla resolución ajustada al ordenamiento 
Jurídico: sin hacer expresa condena de costas en ambas Ins
tancias.»

Madrid, 26 de Junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19448 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Eduardo Rodríguez 
González.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de 
febrero de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 408.853, promovido por don Eduar
do Rodríguez González, sobre incremento de la cotización adi
cional por horas extraordinarias, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos Inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo número 408.353, promovido

por el Letrado don Eduardo Rodríguez González, en nombre 
propio, contra la Administración General del Estado, sobre nu
lidad del Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto; todo ello sin 
expresa condena en costas.»

Madrid, 4 de junio de 1984 —El Director general. Enrique 
Heras Poza.

19449 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de fe
brero de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.449, promovido por «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A », sobre sanción, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Gandarillas Carmona, en nombre y representación de 
"Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.”, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo de 1 de marzo de 
1982 y la del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 29 de 
julio de 1982, a que estas actuaciones se contraen, y todo ello 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19450 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «AEG Ibérica de Electrici
dad, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de 
febrero de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.565, promovido por «AEG Ibé
rica de Electricidad, S. A.», sobre sanción de multa, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43 585, interpues
to contra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de 8 de octubre de 1982, debiendo confirmar como confir
mamos el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en 
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19451 RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para 1984, de la Empresa «Transfor
maciones Agrarias, S. A.» (TRAGSA), de Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interpro
vincial de la Empresa «Transformaciones Agrarias, S. A.» 
ÍTRAGSA), suscrito por representantes de la Empresa y de 
los traba] sídores en actas de 11 de mayo y adicional a la citada 
de 12 de Junio de 1984, a cuyo texto se unían los documentos 
especificados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Tra
bajadores,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notiflquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora. 
Madrid, 0 de julio de 1984.—El Director general, Francisco José García Zapata.

Representantes legal de la Empresa y de los trabajadores en 
la Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de la Em
presa «Transformaciones Agrarias, S. A.» (TRAGSA), de 
Madrid.


